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1Escritura N": 120161001004P03058 

 

ACTO O CONTRATO : 

CESlON DE P..ARTIC1PAt:10NES O ACCIONES 

FECHA OE OTORGAMIENTO :  130 CoE JUNIO DEL 201Q,( 1 I'QtJJ 

 

OTORGANTES - o·". ,o 

OTORGADO POR 
00 

P rsona ·NombresJRazón  social Tipo lntervlnlnet Documento de- 
Identidad 

No. 
ldentlncaclón Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural 
C.AMPIJES ANG.I'MAACA AlOA 
M...GC•ALENA 

POR SIJS PROPIOS 
DERECHOS 

!:.DULA 100174 
ECU..ATORI .' 
NA CEDENTE  

Natural CAMPUES ANGAMARCA 
GLADYS EMEPITA 

POR SIJ$ Pf<OF10S 
DEPECHOS 

CÉDU.,A. 10011:: 731-5 
ECLIATORII' 
NA 

CEDENTE  

Natural 
PADILL.llANGAMARCA ROSA 
OELOIJRDES 

POR 5US FROPI•)S 
C>E ECHOS 

1 éDULA 1002762200 ECUATORIA 
I'IA CEDENTE  

Naturet 
ANGAM..AR •:AMATANGO  MARIA 

.•.LEJI'N[IRINA 
POf< SU'S PROPIOS 
C•ERECHOS 

C.'ÉúULA 100060619'2 ECUAT.C IA 
N,1 

CESINiARIO 
(A)  

 
AF.AVOROE    .- ·' ··•·· •• < 

Persona NombresJRazón ·socfaJ 
• o 

Tipo lntervlnlente Documento de 
Identidad 

No. 
ldentlnceclón Nacional!dad Calidad Persona que 

repres_enta  ·, 
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UBICACION 

'• ' ' .'•
 

IMBABURA IIEIARRft ISA¡;RARIO 

 

OESCRJPCióN  DOCUMENTO: 
OSJETO/OBSERVI\C IONES: 

 

1CUANTIA DEL ACTO O 110.00 
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EXTRACTO 

 

 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

' 
 

 

 

 
 

- Provr,_cla 
 

... 

 

' 1 .. Cantón . 
 

·. " :1· ... ..... .' Parroquia ·•   '<',oi   .•- ' 

 

 

 

 

 

 

) 

CONTRATO : 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTAruO DIEGOG:,A 
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CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 
 

OTORGAN: 
 

 

 

 

SRA.GLADYS EMERITA  CAMPUES ANGA MARCA 

Y HERMANOS 

 

 

 

A FAVOR DE: 
 

SRA. MARIA ALEJANDRINA  ANGAMARCA  MATANGO 
 

 

 

 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA   No.20161001004P03058 

SE DIO DOS COPIAS 

****************AA 

 

En la ciudad de San Miguel de lbarra, provincia de lmbabura, hoy dia jueves 

treinta de junio del año dos mil dieciséis, ante mi, Doctor Diego Gustavo 

Andrade Armas, Notario Cuarto del Cantón !barra, comparece por una parte las 

senoras GLADYS EMERITA CAMPUES ANGAMARCA , casada , ROSA DE 
 

l 

LOURDES   PADILLA   ANGAMARCA ,  casada ,  y,   AlOA   MAGDALENA 
 

CAMPUES ANGAMARCA , casada ; y, por otra parte la señora MARIA 

ALEJANDRINA ANGAMARCA MATANGO, viuda ; las comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad de 

!barra , hábiles para contratar y obligarse, por sus propios derechos y por los 
 

que representa , a quienes de conocerles personalmente doy fe, en las 

calidades que luego se  indicarán , piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO : En su registro de Escrituras Públicas 

sírvase agregar una de CESION DE ACCIONES Y DERECHOS al tenor de las 



.e 

siguientes clausulas: PRIMERA : CO PARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente documento por una parte las seFioras GLADYS 

EMER!TA CAMPUES  ANGAMARCA,  AlOA  MAGDALENA  CAMPUES 

ANGAMA RCA , por sus propios derechos , ROSA  DE LOURDES  PADILLA 
 

ANGAMARCA , como mandataria del señor NELSON EDUARDO CAMPUES 

ANGAMARCA, conforme consta del Poder Especia! otorgado en la Notaria 

Segunda del Cantón !barra, ante la doctora Sandra Castillo Paguay, el uno de 

abril del dos mil dieciséis, el mismo que se adjunta como documento 

habilitante , en calidad de CEDENTES; y, por otra parte la sef'íora MARÍA 

ALEJANDRINA ANGAMARCA MATANGO, por sus propios derechos en 

calidad de CESIONARIA. quienes libre y voluntariamente convienen en 

celebrar el presente contrato. SEGUNDA.- ANTECENDENTES : Uno.- La 

Compañia de Taxis de Servicio Ejecutivo denominada "GALO PLAZA LAZO 

S.A.", se constituyó mediante escritura Pública celebrada el cuatro de enero del 

dos mil doce, ante el Notario Público Cuarto del Cantón lbarra , Doctor Jorge 

Efrén Cárdenas Carrión e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón !barra , el 

dos de febrero del dos mil doce, bajo la partida número cuarenta y tres , 

conjuntamente con la resolución aprobatoria número  SC.IJ.DJC .Q. 12.000436 
 

de  la  óficina  matriz   de la  Superintendencia  de Compañías en Quito, de 

veinte y siete de enero del dos mil doce.- Dos.- Se adjunta el Certificado de la 

Compañía en la cual el  señor  SEGUNDO  EDUARDO  CAMPUES 

ANGAMARCA consta como acciqnista y el respectivo permiso de operaciones.- 

Tres.- Al fallecim iento del señor SEGUNDO EDUARDO CAMPUES 

ANGAMARCA, quedaron como únicos y universales herederos sus hijos los 

señores: GLADYS EMERITA CAMPUES ANGAMARCA , AlOA MAGDALENA 

CAMPUES ANGAMARCA  Y NELSON EDUARDO CAMPUES   ANGAMARCA , 



 

 
 

Castillo aguay Notaría Segunda del Cantón lbarra.- TERCERA : Las señoras 

GLAD'(S EMERITA CAMPUES ANGAMARCA ,AlOA MAGDALENA CAMPUES 

ANGAMARCA y NELSON EDUARDO CAMPUES ANGAMARCA , en calidad de 

herederos  del seflor  SEGUNDO  EDUARDO  CAMPUES  ANGAMARCA,  y  la 
 

señora MARIA ALEJANDRINA ANGAMARCA MATANGO en calidad de 

cónyuge sobreviviente poseen UNA ACCION en la Compai'lla de Taxis de 

Servicio Ejecutivo denominada "GALO PLAZA LAZO S.A.", ubicada  en la 

ciudad de lbarra, provincia de lmbabura , valorada en la cantidad de VEINTE 

DÓLARES   AMERICANOS .-    CUARTA :  CESION    DE   ACCIONES    Y 

DERECHOS .- Con los antecedentes expuestos y por convenir a sus intereses 

las señoras    GLADYS    EMERITA    CAMPUES    ANGAMARCA    y    AlOA 

MAGDALENA CAMPUES ANGAMARCA , por sus propios derechos y la señora 

ROSA DE LOURDES PADILLA ANGAMARCA como mandataria del señor 

"\'NELSON  EDUARDO  CAMPUES  ANGAMARCA , dan en venta y perpetua 
1/ \ 

enajenación el cincuenta por ·Ciento de la Accion y Derecho que por Ley a ellos 

les corresponde en la Compañía de Taxis de Servicio Ejecutivo denominada 

"GALO PLAZA LAZO S.A .", como herederos del sei'lor SEGUNDO EDUARDO 

CAMPUES ANGAMARCA. en favor de la señora  MARIA ALEJANDRINA 

ANGAMARCA MATANGO , quién es propietaria del cincuenta por ciento de la 

accion y derecho en su calidad de cónyuge sobreviviente , por lo que con es_ta 

compra consolida la totalidad de las acciones y derechos de la Compañía antes 

señalada en una acción nominativa ordinaria de VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS . QUINTA .- Las partes conocedores  de los efectos legales que 



r 

genera el preseilte acto jurídico libre y voluntariamente consienten su 

celebración.-  SEXTA:  COMPROMETIMIENTO. -  Las  Cedentes  se 

comprometen a cancelar cualquier cuota, prima u obligación pendiente a la 

Compaf'lla , hasta el dla de hoy. La Cesión de la acción y derecho se la realiza , 

con todos los derechos y obligaciones que en forma total y por Ley le 

corresponde  a  la  misma ,   sin   ninguna   clase   de   limitante.   SÉPTIMA : 

AC EPTACIÓN.- Las sef'loras GLADYS  EMERITA CAMPUES ANGAMARCA  y 

AlOA MAGDAL ENA CAMPUES ANGAMARCA, por sus propios derechos y la 

señora ROSA DE LOURDES PADILLA ANGAMARCA como mandataria del 

setior NELSON EDUARDO CAMPUES ANGAMARCA , manifiestan su expresa 

aceptación para ceder el cincuenta por ciento de la una acción y derecho de 

VEINTE DÓLARES AMERICANOS, que poseen en la compaf'lia de Taxis de 

SeNicio Ejecutivo denominada "GALO PLAZA LAZO S.A ."; y , asímismo la 

señora MARIA ALEJANDRINA ANGAMARCA MATANGO , acepta la Cesión del 

cincuenta por ciento de una participació n conforme a lo estipulado en este 

contrato es de DIEZ DÓLARES AMERICANOS de contado; suma que las 

cadentes declaran tenerlas recibidas de parte de la Cesionaria a su entera 

satisfacción. OCTAVA : INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener la Inscripción y Marginación pertinentes 

que de la presente escritura de cesión se siente , razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución y la respectiva inscripción en 
 

la Superintendencia de Compatiías . Usted Señor Notario se seNirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este instrumento . 

Firmado Abogado Carlos Andrade. Matricula número diecisiete dos mil once 

setecientos doce, del Foro de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta, la 



.._.....ueda elevada a escritura pública con todo su valor leg l. Para la 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cual doy fe. 
 

 

 

 

 

 

 
 

SRA.GLADYS EMERITA CAMPUES ANGAMARCA 
C. C. 100169731-5 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

SRA. AlOA MAGDALENA CAMPUES ANGAMARCA 
C. C.100174846-4 

 

 

 

 

 
 

SRA. M EJANDRINA ANGA MARCA MATANGO 
C. C. 100060619-2 
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COM.PAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO EJECU 
GALO PLAZA LAZO S.A. 

 

CONSTITUIDA  EN  mARRA EL 4 DE ENERO DEL  2.012  ANTE  LA  NOTARÍA  CUARTA DEL  
CANTON mARRA DEL DR. JORGE E.CÁRDENAS CARRIÓN  y aprobada  media t RESOLUCIÓN . 
Nro. SC.IJ.DJC.Q.12.000436 emitida por la Superintendencia  de Compañías de Quito del 27 de enero del 
2.012 e inscrita  en el Registro Mercantil  del Cantón Ibarra el 2 de febrero del 2.012, bajo la Partida Nro. 
43, Tomo Nro. 1, Repertorio Nro .249, confiere el presente: 

TITULO DE ACCION ORDINARIA  i 

EN  NUESTRAS  CALIDADES  DE  PRESIDENTE  Y  GERENTE    CERTIFICAMOS  QUE EL SEÑOR    1 
 

CAMPUES ANGAMARCA  SEGUNDO EDUARDO 
 

ES PROPffiTARJO DENTRO DE LA COMPAÑÍA DE  TAXIS DE SERVICIO EJECUTIVO GALO 
PLAZA LAZO CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CALLE QUILAGO Y AV. EL RETORNO 
(ESQUINA) DE LA CIUDAD DE mARRA,  DE  UNAACCION  NOMINATIVA ORDINARIA DE USO. 
20.1. PAGADO EN SU TOTALIDAD . LA COMPANÍA TIENE UNA CAPITAL SOCIAL DE USO. 
920,00 DIVIDIDOS EN 46 ACCIONES DE USO. 20,00 CADA UNA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO No.- 8 
No. ACCIONES PAGADAS.-1 
VALOR PAGADO ·POR ACCION.-USDS. 20.oo 
ACCIONISTA No.- 8 

. . 
CAPITAL SOCIAL.- USO. 920.oo · 
No. ACCIONSITAS CIA.- 46 
NUMERO ACCIONES .- 46 :-_ 
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I. MUNICIPALIDAD DE lBARRA 
']barra, ciudad a la que siempre se vuelve" 

 

 

HJ:"..')OLUCIÓN    NU 2012-UMTf-TE-003 
,_ 
" 

MODALIDAD  TA.XI'EjECUTJVO 
• t . 

 

 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 

1,01. De conformidad con lo establecido en la Constitución de la República en su artículo 264, 
sobre l as competencias exclusivas en su numeral 6)  establece  "Planificar,  regular  y 
controlar el tránsito y el transpo-rte .público dentro de su jurisdicción  cantonar.....   .             .:·  

¡ 1.02: Tal como lo establece el artícu lo 383 del COOTAD .s. re la potestad = r ·sol.u'tória ·de Jos; 
• • . • • • , .. ..   lt. •   '  .  •     :• •¡ \ •,·  

directores depart mentales o quien haga n,sus.vec.e%_e..la estruc ura organi_apibna. 
GADS en cadéi'área:de administració'ñ.... . ··.._: ·  ..   ; ,   ·· : ... ···._:,. -.:_( _'t •':=. 7t J-"<r: 

., ··· .03. De   acuerdo .· co 1 artículo  130 del. :'Có'di_g :_.Q:. rg pic,..de .o ga·niz ·¡ó,n::· ·:r !\iti;lrii} ¡ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

....... .. 
.,_ 
..   ·'. 

· : ' AÚtonomía . y _ D,e .eptralización  co·otA·b. ,_'.' l.· ej; í(: ¿;· 9- lá _ c m·P:·  en·¡ -  . :::·t. !ísit : i< 
. transporte le corresponde de forma exclusiva. pla'Cliflc:a.r, regular y_c;ontr.ol ( qr.V.i. f;j- l 
. transporte y la segur.idad vial, d ntro de su territor_io _cant nal. ·  .  .' .· . ·  - ; L• : Í - I tf.J!ti W 
1.04.  Con   fecha  _ 31  .de   mayo   del   anq   2006   el   ConseJO   Nactonal    de  Tráns1to  X.t 7."r .s. p_  - ..:· 

Terrestre. transfiere en forma defini iva al Muni i,pio.de !barra las fu.n !on .nel.ci9.nac( -·it' 
.   . . ... ·.. . .  . ..:i; ,·     .:, t<·;...:·...... ..  1 . 

con trán 1to.y transporte. . . ,   ·.. . . ·  -·: .  ·-.'· ".· ,-  ,'.....' i'•r:.-.-.: <!<-:fA•"-'' 
·LOS. La Ordenanza que Planifica, Regula y Controla el Tra.nsporte 'de T?:d con Sery('¡((E] tu'ei q:'\ 

·  . en el Cantón Jbarrá: e discutid(y _aprobada por, e Jiustr Concej_ ;MI:I I 8iJ }Ee,) fit  P}-: 
.  ·   ··:,··,·  . ·  _ ensesionesefectu_ adasel13y _   Ode- bri l del2011:. .'.\: ·      ·  :.. ·_   ·,·.'  -:_¿;:;·:::-Vi\ · . y  .í$t..: 
. . . .   .. ·  1.06. De acu rdo con_  la 'di_sposición g neral p_i me:a, del_  C O!AD está- ig.nt ..- ,o, : .: };;r:,. 

 

.., de des<;entra lización - de competencias SUSCritOS Con. anteriof.idad . a :¡á p.qq)q:,lg_ ciÓ'i:\'.l'tf.eJ ' 7:. 
. COOTAD,   ntre .e:l ·g l;lierno  central_ y los..go Jer.?,i:;?u. óno os. #: F r¡,t   ¡ ;.q¡;E   :/(i\i., 
·  _ marco de la const1tuctón y el COOTAD . ·  .  . ·  · · .· ·  ·  · · ·· :::··=--.-..1 ·  :... .:: ·-. ::·  tl. 

1.7. La  Ley Orgánica  Reformatoria  de Transporte Te rest  ·  Tránsito .Y:.Seguf:i_ a_f.:Yia ·en -   7 · 
Art. 13 re.conoce como órgano de transporte terrestre, tránsitO·.:Y segul."iéi él- .viaVen J't ·: 
literal e) ? los Gobiernos Autónomos  Descentralizado,s·( !Jnicipales. . ·  -·-r:-.-':· ,¡.\., :::::    :\.' 

1.8. La   COMPAÑÍA    DE   TRAr--fSPORTE    cp ERCIAL  ·t:"b.D l;-IDAD   TA?<f. 'EJ. FU;:'f:lY.9._s:·  , lJ: 
p rsona juríd i ca  de ·dere ho privaqo constituida dr:· ·onfo'r 1 ád  c<f¡f:'t:...;tegt ): 
ecua oria a,  ia  misma  que  desarrol a  _activid_a es   :e .tr.ansp rta i? -  E c;!!\,:: J 
pasaJeros; obtuvo su   . reconoc1m1ento .JUddJ . ···· r:nedl;tl_'lte .'.. r:espJy,st6.n.'' . .: \{.?!.: 
?C.IJ .O!C.Q.12.90? 36  de la Su?e intendencia  de.c_omP,·a. ¡as   e fe.c  - 2·6. .:.:!ij Q· (4.n\ 3kf 

1.9. _La  Umdad MunJCIP.al de Trans1t y :Transporte T_err..stre, ·- f!le IJt -  <}f e _Dt- (Jj,. 
realizado mediante memorando Np. 2012-536 DOPTT- con fecha- 18··de· .abril'.:..dé1 ,2.01 d 
emite cri terio favorable para la suscripción del presente PERMISO . ( 

.. 
.1   • 

· ·"     J 

 

SEGUNDA.- GLOSARIO DE TÉRMINOS : 
 

 

. t·. 1·.  •   • •  •• :··.·-, •    .: · .: 

 

 

''..."

 .•.1Á·
. 

 

 

.4(, 

1 
o • •• .'  ·  • :    •• o       { : • ... • ·.. ij ...  l 

2:01.- Para los efectos qe este PERMISO, las palabra$; térm.i n o o exj:Jresionf?S que..a continiJaciói :·' , 
se determin n. ten drán el siEu iente sioniticado: ·  . ,' .¡: .: .  · ·. .: .-:. ¡,· ·.. ·. :· '\ :. 

- .  0 . •.. . ·1 . ·""     ....., ...l 
 ;:¡)Per miso  de  O¡.:eraciór.: Tít\.llo  h< bilitante  susr;rico  entre latt.-mN'rc;:¡p,A.LIÓ:O.Q.y  I.CQ'f{P:7!!'1Ífl. ·9.t.;, 

OOPERATIVA  (OPERADOR .·  ). por  el nial esta _última adéf e rP. _la  c; ]id·d:_á .O ERfPO .. ;rt_, 
E RV:Ci O DE  TR.. NSPOR TE  CO !ERC J AL rvi ODA LI DAD  TAX I EJECUTIVO, . deb:d<.l n e¡¡r ·  . ·  

auto riza da  po r L,o, M UN I C IP;\LI DAD para .r aliza r trar.spor  e comercial de pasJjeros er. el cantón 

-----·---·- -- ...- .;..- /-:./. .r...·:_·'::.. ·..· . -- 
 

: .. 
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I. IVIUNICIPALIDAD  DE IBARRA. 

,. . . . "!barra, ciudad  a  la que siempre se  vuelven 
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!barra,  de  acuerdo  con  las  especificaciones,  condiciones  y  obligaciones  e;.s   ecidas      -?' 
perm iso, reglamentos y re: lucion es especificas de su ámbito de operación y     a               ......\ 
b) Operadora.- La COMPANIA O COOPERATIVA , llamada a prestar el sefvici bjet ' · 1  'lmi 
de operación; ¡.. 
e) Municipalidad :EL MUNICIPIO DE !BARRA. ('1 . :e:< 
d) UMTT :Un idad Municipal de Tránsito y Transporte "'91j; 
d) Certi ficación : Documento emitido por la UNIDAD MUNICIPAL DE·TRÁNSITO Y N TE, 
en representación  del Municipio de !barra. 
e) Índices operacionales : Parámetros y características del servici o de transporte que determinan 
el nivel de servicio de la flota vehicular en la que se describirá  el socio o accionista y las 
características del vehículo. 
f) Mecanismos de Identificación y Control MunicipaL- 
f.l. Adhesivos.- Especies que llevarán impreso el número de registro municipal, moda lidad .de 
operación y có!=figo de operadora; las cuales se. adhieren a los ve}}ículos de tr .nsporte 
autorizados por LA MUNICIPALIDAD.                                                        . .             . 
f.2. Habilitación Operacional.- Documento público que identifica la operadora , socio o accionista 
y vehículo autorizados a prestar servicio de transporte público. 
f.3. GPS.-  (Global  Position  System)  que  es  el  sistema  de  posicionamiento  Global  mediante 
satélites. ·  
g) Cambio de socio.- Trámite mediante el cual, una persona autorizada por el representante legal 
de la Operadora, reemplaza a otra en los registros de LA MUNICIPALIDAD . 

. h) Cambio de unidad .- Trámite mediante el cu.al un vehículo que cumpla con los requerimientos 

., establecidos  por  LA  MUNICIPALID  D.   reemplaza   a  otro. . ._ 
i)  Modificación  de  los Anexos  dei 'Permiso' i:ie  Operación.-  Cambios  en ' las  especificaciones· · ·--·  
técnicas-jurídicas y administrativas. como co.nsecuencia  e registros y resoluciones. solicita'dos. . 
por la operadora o emitidas por LA MUNICIPALIDAD a travé·s de la UMTT. ·  . ·  ·  
j)  Plan  de Gestión  de Calidad .- Constituye el doc:umer)tci que establece el marco estratég_ico .. 
operativo y administrativo  de la Operadora  a ser cumplido  durante  la vige'ncia  del permiso  de 
operación, el cual se lo elaborará en conjunto con el gremio. 
k) Socio o accionista.- Persona natural que forma parte de  la Operadora, habi litad a por LA 
MUNICIPAL I DAD a prestar el servicio de transporte de personas en el Cantón !barra acreditado 
mediante su correspondien te título  habilitante. 
1) Suspensión  del  Permiso  de  Operación.-  Inhabilidad  temporal  de  lá  operadora  al  solicitar. 
cualquier trámite administrativo en LA MUNICIPALIDAD. 

 

TERC RA: RESOLUCIÓN .- 
 

3.01.- El  Municipio del lba rra , a través de la UMTT, en uso de las ·atribuciones q··e fé  ·b nflet:e 1i·  
Constitución  Política  del  Ecuador,  el  COOTAD,  Ley Orgánica  de Transporte Terrestre, Tránsito  y 
Seguridad  Vial, y la  orden a nza que plan i fica, r.egula y contro la el  transporte  de taxi con servicio 
ejec utivo  en  el  cantón   lba rra, concede  el  permiso  de  operación  a  1¡;¡  Compañía  de Transporte 
Comercial modalidad Taxi Ejecutivo "GALO PLAZQ LAZO S.A.", a prestar el servi cio de tran ,porte 
com erci al  de pa saje ros. modal idad  ta'<i  ejecutivo  de acuerdo  con  los documentos habilitantes  d e 
l os  CUARENTA Y SEIS (46)  accioni sta  debidamente  registrados y  habilitado s así como  tambi én 
de los CU ARENT A Y SEIS vehícu los ha b ilitados pa ra p restar el servicio con sus correspondi enws 
medio s   de   comun icación   e   i n fraestructura   debidamente   adecuada   d e   conformidad   con   el 
i nforme técni co fél vorable em itido po r la UI TT; pa rte integra n te de este per miso de opera ción. 
i'ílr l e;  p res ;::¡t:inn  de este serv i cio se aucoriza a la compa ñ ía de con formid ad con el jnf orr:1e 
técn ico  a d esempef:u  el  objeto de su  consci tHción  ju rídica desde el p3ti9  habi!gadO: .. n .l<? 
dirección A v. E i Rewrno y Quilago, de !a parroquia Caranqui del ca n tón lbarr.a. ·:!   :··.. 

.; ·... 
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NOMBRES PROPIETARIO PlACA 

100l35682l ALBAN LUIS ALFREDO 1882023 

 

MARCA 
 

CHEVROLET 

 

2 1000737336 . AMAYA LUIS GERMAN IBA4378 
1--'--1--- 

 

CHEVROLET 
 

2011 
 

CUMPLE 

3 10021105791 ANAGJ\LLO PEREZ EOWIN PATRICIO 18A2163 SKOOA 2010 CUMPLE 
 

4 1001316981 
 

IINOAAOE ANORJ\OE 
 

WILSON TARQUINO 
 

1881173 
 

CHEVROLET 
 

2012 
 

CUMPLE 

 1001908142 
 

ANGAMARCA GUAMAN 
 

SEGUNDO  PATRICIO 
 

P8J4650 
 

KlA 
 

2010 
 

CUMPlE 
 

6 
 

1001680105 
 

ARROYO 
 

LUIS GONZALO 
 

1882012 
 

CHEVROLET 
 

2012 
 

CUMPLE 
 

7 
 

100.0073435 
 

CAMPUES IINGAMARCA 
 

SEGUNDO  EDUARDO 
 

IBA3623 
 

CHEVROLET 
 

20U 
 

CUMPLE 
 

8 
 

1002766614 
 

CANDO ROSE RO 
 

WILSON ALFREDO 
 

IBA2292 
 

KIA 
 

2010 
 

CUMPLE 

 
 

100- S7110S 
 

CIIRRILLO HIDALGO 
 

LUIS EOGAR 
 

PUH0143 
 

CHEVROLET 
 

2008 
 

CUMPLE 

10 1002560298 CEVALLOS ICHAO 
 

DIEGO ALEXANOER 
 

1882024 
 

CHEVROLET 
 

2012 
 

CUMPLE 
 

11 100124846:; 
 

CHAMORRO HERRERA 
 

LUIS EDUARDO 
 

IBA34S9 
 

CHEVROLET 
 

2010 
 

CUMPlE 
 

--2---
10017]11803 

------ C U E S TA 
 

S C H A S IQ U I=ZA -+=D At 
 

II E=LA R M AN O O --+- IB A=S687 
. 

o I 20 
l O 

 

C   UMPL=E--- 

13 !00099l86? ESPINOZJ\  PUPIALES SEGUNDO EDUARDO : TDJ060S CHEVROLET 2007 CUMPlE 
 

14 1002317293 
 

FLORES LOZANO  
 

PATRICIO MARCHO 
 

18A1884 
 

CHEVROLET 
 

2010 
 

CUMPLE 
 

1S 10019:i0706 
 

GOME:2 ANGAMARCA  
 

CRUZ HUM8ERTO 
 

IBA9666 
 

RENAULT 
 

2012 
 

CUMPLE 
 

16 1002698189 
 

GOMEZ CHANCOSA 
 

· 
 

LUIS FA81AN 
 

IBA9094 
 

KlA 
 

2011 
 

CUMPLE 

17 1001628088 
 

GRIJALVA JAIME .  
 

DIEGO RICARDO 
 

1882244 
 

RENAULT 
 

2012 
 

CUMPLE 
 

18 1001775699 
 

GUIIMAN CARLOSAMA JUAN  FERNANDO   .. 
 

18A9963 
 

RENAULT 
 

2012  

 

19 
 

1002030367 
 

GUAMA IRUA 
 

OARWIN ROlANDO 
 

18A9416 ... 
 

NISSAN 
 

2011 
 

CUMPLE 
 

.20 
 

l002S< lt6S 
 

GUAMIIN PllAPANTA 
 

WILMER PATRICIO 
 

PBA6989 
 

CHEVROLET 
 

2008 
 

CUMPLE 
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I. MUNICIPALIDAD DE !BARRA 
"lburra, ciudad a La que siempre se vuelve" 
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2 10021i519<19 - 7357 Kl 2011 CU  P E 
   l---------- G U A M A N I O N A -- - MILT O N M AR C E LO --f-18 /\ ·i-- --r- M L -- 

GUDIÑO  ESPINOSA  DE 
1002HSS09 

- ----------  L O S M 0  - T E R O S i_FR A NK LIN A N O R E S---+ 18 A 9ti S 2     t---N IS_SA_N 20_1_I_,_C_U_M_P_I._E •1 
23 0600830533 HERNANDEZ  OEJARANO JORGE DARlO TDJ0613 CHEVROLET 2007 CUMPlE  

1001066719 IPIALES ANGAMARCA 
 

CARLOS MANUEL 
 

IBA9643 K lA 
 

2011 
 

CUMPLE  

1000706851 JACOME LUNA 
 

LUIS FABIAN 
 

1882014 
 

CHEVROlET 
 

2012 
 

CUMPLE  

 

26 10021658 8 lARA ALVAREZ 
 

SANORO EDISON 
 

18A2237 CHEVROLET 
 

2010 CUMPLE  

 

27 1001833019 LIMA HIDALGO 
 

OMAR SEGUNDO 
 

18A9401 
 

NISSAN 
 

2011 
 

CUMPLE  

_0_01_S_6_7
4
 

 

l O M A S C If U E N T ES -- - 
 

CUM_P_L_E ... :. 

 

 

 

31 O OOJ888ll0 MONTIILVO PEREZ LUIS EDGAR IBAI\149 CHEVROLET 2010 CUMPlE 
-- ----·--...;..,;.:; ....;.;..:..::..:...::....:...:c=.: -+==..:..:;,;=:. ---+ -=c..:...:..::c..:..::...+-=-:..:..:::...;.;.:. =..::.:;-+....:..::.= -t....:..::..;  ---1 
32 100276 806 MUESES SIILIIZJ\ R CIIRLOS 80LIVAR IIIA970S CHEVROLET 2012 CUMPLE 

10012 1 
. _    _9_0_8 _R_,, O O A_N DO G R_IJIILV_A ED W--IN_G E R_M_A_N_IC O --IB_A 9 733-+   R E_N_A UL T r-2 0 l 2-; C U M_P l E---- 

. .--lOOl5_3_2_S 
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0 0 A_N DO T O R_R E S-----r LU C /\ S O S _W..A.;. l D0 ---+-1 8 8 2 3 9- R E-'-NII U l T 2 0 1 2 C UM_PLE ---- 

3 1112563723 
ORTEGARODPI.G U E Z -4-'-P EO R O BAOY------  18-'-A 2 130  I--K-'-IA --r- 20 l O CU -1P l E---- 

l61 0<001"3" PEnU HER<MIW M'GUEl H'O'CGO 
 

IBA4582 KIA 2010 CUMPLE 
------1 

12.?_ i0024  5 -- _:"j      z " RE_D_9. J_0.2._          _ . EMERSON OAMII\N  -- G_A_986_4 REN_ AU_ L_ T .-L.lQ.!.2  f-r"-_U;_M_P_I;_.E _, 

;. ....:e-o !0 0!/60 1'0$SO l,/\ R/\ _ ·--..¡...:l U...::• S A_N_T O_N IO ·_·-_.e:! :l A...::9 !l..:.c23 I -=C-.HEV R O LE T-¡t·-    :.20.:....1_;2 C U -_IP._LF..__ , 

l2!J _ lil(lU] ,'JI90  .   R Al;>E PUG·' LUISALBE!lTO j   IGA3317 CHEVROlET 2010    1 (UrAPLE J 
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40 

 

1001696937 
 

TOARES CAAAANCO 

 

GALO RUBEN 1    ICA730 
 

AENAULT !z 009,., . . 
 

\ 

 

41 1002008199 
 

URSINA MAFLA 
 

WIMPER LUZGAAOO 
 

ICL0075 
 

CHEVROlfT 
 

.;':2 7 
1 \.  .J'. J...  

1 
 

42 1002433439 
 

VASQUEZ CIFUENTES 
 

JORGE LUIS 
 

18A4630 
 

CHEVROLET Sk  CUMPLE <i: 
 

43 1002558425 
 

VERA GUZMAN 
 

DIEGO XAVIER 
 

IBA8771 
 

NIS5AN 
 

2 1'7 @ÑP\t>' 
 

44 

 

1003146188 
FARINANGO 
GUANOINANG

O 

 

LULS ALBERTO 
 

IAK0091 
 

R NAULT 
 

2006 

DEBE CAMBIAR 

VEHICULO 
 

45 1002357S85 
 

GUAMANI OÑA 
 

FAUSTO EllAS 
 

18A3449 
 

CHEVROLET 
 

2010 
 

CUMPLE 
 

46 1002621991 
 

CADENA LOMAS 
 

CARLOS PLUTARCO 
 

IBA4917 
 

CHEVROLfT 
 

.2011 
 

CUMPLE 

-, "i ·w 

.: ); · 
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CUARTA: PLAZO.- 
 

4.01.- El plazo éie duración del presente PE RMISO es dé C INCO AÑOS con..ados a partir de la 
suscripción de este documento. ..  

·  
. ·..,·  ·  ·  

 

QUINTA: INFRACCIONES ADMINISTRAT I VAS.- 
 

5.01.- LA MUNICIPALIDAD,  san ionará a través de la UMTT a la bperadora por infraccionenle 
transporte  de acuerdo con la gravedad  de la falta, de conformidad  con lo establecido en la Ley 
Orgánica   de  Tr<ansporte   Terrestre,  Tránsito  y  seguridad  Vial,  u   Reglamento  General, ·su 
Reglamento especifico · :  de · confo >midad ··con la   modalidad de   servicio, la   Ordenanza  · 
Correspondiente y las resoluciones  especificas para  este tipo de servicio. 

 

 

"SEXTA.- FACULTADES DE LA UMTT. - 
 

 

.·· 
6.01.- En cualquier momento, el UMTT, podrá declarar la suspensión, revocatoria, modificación y 
terminación del permiso. El Coordinador de la UMTT procederá a ejecutar la resolución, basado 
en el informe técnico previo. De conformidad con el debido proceso establecido en el COOTAD y 
en la ordenanza correspondiente.                                                                ·  

 

SÉPTIMA :RENOVACIÓN  DEL PERMISO DE OPERACIÓN .- 
 

7.01.-·  LA MUNICIPALIOAD, podrá renovar el presente permiso a petición escrita de la 
Operadora. dentro de los 60 días anteriores y hasta 30 días posteriores a la fecha de su 
vencimiento, previo a la presentación  de los siguientes documentos : 
a) Solicitud  dirigida al Alcalde  en formato entregado por  l a UMTT; 
b) Original del pago de la tasa de renovación del permiso (incluye habilitaciones operacionales, 
adhesivos de identificación y uso del espacio pú,blico que corresponda a la Operadora, si ese 
fuera el ca-so); 
e) Originales del permiso, de las habilitaciones operacionales y de los adhesivos de iden ificaci ón 
municip a l; 
d) Copias  certificadas  vigentes  del  estatuto  social,  Registro  Único  Contribuyen tes  (RUC)  'J 
r egist ro del repr esenta n te legal de la Operadora ;                                                  ·  
e) Origi n a l del l i stado de socios emiti do por la A UTORIDAD COMPETEN TE, a ctualizado den tro d 
l os 30 d ias anteriores  a i a fecha de la renovación; 
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  '- .   

0-<l "' o ·  d. la cédula de ciudadanía, certificado de votación, matrícuª o o 
l\rf{9rQ enta   l egalizado   del   beneficiario del  permiso   municipal,  y   li c ·- cia   Y du 

profesional   de  las  personas  que  están  autorizadas  para   la  conducción·  un   v ículo f1! 
transporte, esta documentación se refiere a cada uno dé Jos asociados; '\.i . 
g) La au torización de uso de frecuend a de radio comunicación conferida por mbk-mo . 
estatal correspondiente (de utilizarlo); · 
h) Ce r tificados  de aprobación  de r evisión  vehicul ar emitido  por  la  o  las empresas cer tificadas 
por la MUN ICI PALIDAD; y el correspondiente informe general de la UMTT, y 
i) Copias certificadas del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito,  "SOAT", de los vehículos 
y de responsabilidad  civil de terceros. ·  

 

OCTAVA:   MOD I FICACIÓN  DEL  P ERM ISO DE OP ERAC I ÓN.·  
 

8.01.- LA MUNIC I PALIDAD, a través de LA UM TT podrá autorizar la fusión absor ción.;.escisión o 
transformación  de  la  Operadora  con  otras  simqares  d_ e  J ansport,e cor;rrc,i__l_ .;  -- pa$ i.tf9S, 
previo informe de factibilidad por parte de la UM TT, para lo cual se proce_dera·a ·modi ñ'c·ar los 
PÉRMISO de dichas operadoras incluyéndoles en uno solo. Suscrito el nuevo PERMISO, los 
anteriores quedarán sin efecto, cuya decisión deberá constar en el nuevo documento y aceptado 
por las partes. 
8.02.- A  más de  las circunstancias  previstas n el numeral anterior, LA MUNIC I PALIDAD, podrá 
reformar  el  PER MISO por  propia  iniciativ.a  o a p etición  de  parte,  esta  ú ltima .siempre  que se 
ajuste  a   las  políticas   y  esti-pulaciones -..:establecidas  en   la  Ley,  ordenanzas,   reglamentos   o 
resoluciones que dicte LA MUNI fPALIDAD, y preyia autorizacióq de la UMTT. La Operadora se 
somete a las decisiones qu"é adopte ·LA MUNIC IPALIDAD, en relación a la reforma del PERMISO;  .. 
8.03.- Si por efecto de cambio  de'unidades, ·cambio de socio y   ambio  de socio y unidad,  número 
de flota autoriz .da, o por cualquier c'ausa, fuere.n.ecesarto_ r ef-f.mar el P ERM I SO, se Jo realizará 
únicamente a través de un adendum que ,autorizará y lo suscribirá la UMTT, en'el que.iñélui'rá las 
nuevas   especificaciones   o   índices   operacionales   o  las  modificaciones   de   acuerdo  con   los 
informes técnicos realizados por la UMTT. Igual procedi _ien .to se adopta rá para el camb_io de los 
representantes l egales de la Operado ra.  ·  ; ·  

 

 

·:; . 

 

NOVENA: EMISIÓN DE HABILITACIONES:OPERACIOI'fAI.ES. - 
 

9.01.- Una vez suscrito el PERMISO de Operació n y Juego de que la flota vehicular haya pasado 12. 
revisión EN la o las empresas certificadas por la UMTT, LA MVNIC I PALIDAD. a -cravés de !<1 
UMTT, emitirá las habilitaciones operacionales oara cada vehículo·  gue forme parte dP. la fl;:ta 
a!!_torizada  de la Operadora, las mismas señalarán  el plazo de vigencia, denominación  y núme¡o 
de la operadora,  nombres y apellidos del socio o accionista; serie del motor, chasis y placas P.e.l_ _. ... , 
automotor  e  incluirá  además  cualquier  meca nismo  de  seguridad  y  rastreo  que  establezca   LA 
MUNICIPA LI DAD. 

 

DÉCIMA: RENOVACIÓN Y VIGENCIA DE LA HABILITACIÓN OPERACIONAL.·  
 

10.01.- Las Habilitaciones Operacionales se renovarán por un período igual al  de duración del 
PERMISO de Operación, salvo los que por causas como termino de la vida útil  del  vehículo, 
cambio de socio o accionista, cambio de vehículo, caducidad de la revisión vebicular entr.e otras 
no lo permitan . 
10.0?..- No se renovarár. 13s H.Jb:litJcioncs Opcracionale:; a Jo:; socios o acc:iü nistas pru¡.¡ietélrios 
d e lln vehíc1.do que haya cumplido su vida útil; ni a los de las operadoras cuyo PERMI SO de 
Operación se e:tcuencre caducado. revoc ado 0 suspendido: 
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l. rvíUNICIPALIDAD DE IBARRA 
((]barra} ciudad a la que siernpre se vuelve" 

 

 

 

 

DÉCIMO  PRIMERA : MODIFICACIÓN   DE  LA  HAB!L!TACIÓN  OPERAC I ONAL.·  

 

 

11.01.- Las Habilitaciones Operacionales se modificarán y se emitirá urfa rH:1  va 
previo el pago de la tasa correspondiente, cuando: 0 
a) La operadora haya registrado en LA MUNICIPALIDAD cambios de socio o a n 

 

 

· , 

 

; :- 

accionista y unidad, o cambio de unidad; -N \  

b)  El  socio  o accionista  solicite  rectificar  los  datos  por  errores  o que se  emita  una  nueva 
habilitación por pérdida, robo o deterioro. Para estos casos deberá presentar su solicitud en el 
formulario que para el efecto elabore LA MUNICIPALIDAD. Para la modificación por pérdida o 
robo, el interesado deberá adjuntar el original o copia certificada de la denuncia o declaración 
juramentada   sobre tal  hecho . 

 

 

 

DÉCIMO SÉGUNDA: EM!SfÓN  DE NUEVA HABILiiACIÓN  OPERACIONAL.- 
 

12.01.- LA MU I IPALIDAD e..r iitirá una nueva Habilitacióñ Operacional única y exc.lusivameryte 
cuando la Operadora, a través de su representante legal, solicite el cambio  de socio, cambio de 
socio y unidad, realizado mediante la cesión de dere hos o transferencia de acciones o 
participaciones.                                     ·                                                           ·  
12.02.- La Habilitación Operacional es un documento de titularidad municipal mediante la cual 
se autoriza la prestación del servicio de transporte de personas en  el  cantón  !barra 
determinadas en este PERMISO o en sus documentos habilitantes . 

 

DÉCIMO TERCERA:.REGISTRO DE CAMBIO DE SOCIO O ACCIONISTA.- 
 

J3.01.- LA MUNICIPALIDAD, podrá autorizar el registro de cacnbio de socio o accionista, siempre 
que el interesado presente en la UMTT originales  yjo  copias   certificadas  legibles  de  los 
siguientes   documentos : 
a) Especie valorada de cambio de socio o accionista; 
b) Documento que acredite la propiedad del vehículo que se encuentre dentro de los años de 
vida útil señalados por el organismo rector de transporte para operar en el servicio de 
transporte público de personas (matrícula, factura o PERMISO .de compraventa legéllizado ante 
Notario o Juez de lo Civil);                                                                                             . 
e)  Original  de  la  Habilitación  Operacional  y certificado  de  aprobación  de  la  revisión  técnica 
vehicul ar vigente; 
d) Cédula. de ciudadanía y certificado de votación de la persona que ingresa y de la que sale; 
e) Certificado otorgado por LA AUTORIDAD COMPETENTE, que acredite el registro o inscripción 
del nuevo socio, vigente hasta 60 días antes de la fecha de petición; 
f) Copias de la cédula de ciudadanía y nombramiento del representante legal de la operadora  en 
·funciones, debidamente registrado;             ·  
g) Copia del SOAT vigente; 
h) Recibo de pago de la tasa por concepto de cambio de socio que corresponda, según  la 
modalidad de transporte; y, 
i) El  formulario  de cambio  de  socio contará, en su  reverso,  con  el  reconocimiento  de firma  y 
rúbrica de los titulares saliente y entíante ante Notario o un juez de lo Civil. 

 

DECJMO CUARTA:  CAMBIO DE SOCIO O ACCJOI'I!STA Y /0 UNIDAD .- 
 

14.01.- El i;m.:!·e:;.ado en obrer.er e! registco de cambio de sucio o accion is a y unid<;d, a rr. ;.is de 
l o<;   requi$itos   previstos   en   1os  ar-t culos  ante riores,   emregad   a   LA    IV! UN ICIPALIDAD   l"::•s 

 

 

 

- :··.··· 
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DEC!MO QUINTA: CAMBIO DE UNIDAD.- 
 

15.01.- El socio interesado en reemplazar una unidad registrada en LA MUNICIPALIDAD. 
presentará   originales yjo  copias legibles  de  los sigui entes documentos: 
a) Especie valorada de cambio de unidad; 
b) Documento que acredite la propiedad  del vehíc:ulo, que se encuentre dentro de los ailos de 
vida útil señalados por la rectoría en transporte. para operar en el servicio dP. tr;1nsporte público 
de personas (matrícula, factura o PERMISO de·comprJ-venta !egalizado ante NNario Pl!bticn o 
juez de lo Civil); 
e) Copias de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del propietario (excepto cuando .la 
operadora es titular del vehículo); y originales de la Habilitación Operacional y de los adhesivÓs 
de identificación del vehículo saliente; 
d) Recibo de pago c!e la tasa respectiva por concepto de cambio de unidad; 
e) Certificado vigente de aprobación de la revistó·n técnica vehicular; 
f) Copia de la factura o del PERMISO de construcción de la carrocería (para buses y microbus s 
nuevos), con el respectivo certificado de h omologación emi tid o por uno de los IJrganismos 
autorizados por LA tviUNICIPALIDAD; 
g) Certificado de que no pesa gravamen que limite eJ derecho de dominio sobre el vehículo; 
h) Copias legibles certificadas de la cédula de ciudadanía y nombramie-nto  del representante 
legal de la Operadora en funciones debida men te registrado; y, 
i) Copia del SOAT vigente. 

 

DECIMOSEXTA:  MARCO SUPLETORIO.- 
 

16.01.- Todo lo no previsto en este PERMISO, las partes se someterán a las disposiciones de 1?. 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y S guridad Vial, su Reglamento General, ;:-,si 
como a l as ordenanzas, reg\;arne ntos y resoluciones que se expidan en lo posterior. 

 

DECIMO  SEPTIMA :DOMICILIOS: 
 

17.01.- Las cartas. oficios, notificaciones, citaciones, informes de fiscalizadór. y dem .s 
comunicaciones determinadas en las cláusulc¡s de este PERMISO o que deban cruzarse entre lo 
intervinien·tes en este PERMISO de Operación, deberán enviarse a los siguientes domicilios : 
De LA MUNICIPALIDAD : en la en la calle Carda Moreno  6-31 y Bolívar de la ciudad de tbarr:a, 
Telf. 2608-497. 
De la Operadora: Av. El Retorno y Quilago  de la ciudad de !barra Telf:2950150. 
17.02.- Si cualqlliera de las partes cambiare su dirección, dará aviso de tal cambio, por escrito, a 
la otra parte. Dicho aviso surtirá efecto quince días después de que fue r ecibido por todas las 
partes . A falta de tal aviso o hasta que el mismo surta efecto, se entenderá válidamente efectuada 
la entrega de los informes, no tifi cación, citación o comunicación en el lugar que queda señ ala do. 

 

DECIM O OCTAVA : DOCUI'-I ENTOS HABILITANTES .- 
 

18.01.- Form an  parte i n tegran te d    este PER t--1150, los sigui entes d ocum entos que so11 conot:i:J¡:,.s 
ror ! s    r e:;: 

a. Los  ct :cumento:;  q ue  <> r::- edit:n  la  cal id:ld  de  los  compa recience:;,  su  capaci dad  par: 
cei ebrél r e l  PER MISO y l os ;ne n cionado s en l i cláu sula d E: a nteced entes; 

h Nórninél de 5o ic:; 'J ac:c;oni:;t.as y / ot-'1 •;ehicul: r ; 
·------------------ 

::;: :..f  -. ·. • 

- ···  ..... .1,.. 
Piigi;1<: 7 dr. 8 
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1. IVIUNICIPALIDAD D.E IBi\RRA 
"]barra, ciudad a la que siempre se vuelve" 

 

 

 

 

c. Copias debidamente certificadas de las matrículas de los vehículosg er ·-  , 
d. Copias debidamente certi ficadas de las licenci as de conducir de la.s Jt rso !á(\ .:. e  - e·l 
e. Copias certificadas de los contratos o facturas de propiedad de 

caso; ·. J<:?, - 

f. Certificaci ón actualizada de la Superintendencia de Compañías o Dir:rcq ··l'{  toal  de 
Cooperativas, según corresponda, de cumplimiento de obligaciones; 

g. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) de cada uno de los vehículos de 
la  Operadora. 

h.  La documentación adjunta en el anexo . 
 

 

DECIMONOVENA : INTERPRETAC[ÓN Y DE FINICIÓN DE TÉRMINOS .- 
·. 

··  19.01.·  Los té rm inos del PERMISO deben interpr etuse en un sentido lite ra l, en el contexw del 
mismo, y cuyo objeto revela cla ramente la intención de los contratante . En  todo caso su 
interpretación sigue las sigt.Iientes normas:                                                        , 
a) Cuando los términos se hallan d efinidos en las leyes ecuatorianas, se estará a  tal definición. 
b) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el PERMISO en su 
sentido li.teral y obvi o, de conformidad con el objeto contractu al y la intención de los 
contratante'S. 
19.02.- De existir contradicciones en tre el PERI\1150 y los docu mentos del mismo, así como de 
existir contradicciones entr e los docu mentos del PERM ISO, será LA MUNICIPALIDAD la que 
determine la prevalecencia  de un texto, de conformidad con el objeto contractual. 

 

Para constancia las partes firman en unidad de acto, en la ciudad de !barra el 19 de abril del 
20 12. 

 

 

 

 

 

lng. M ! n B . 
COORDINADOR DE LA UMTT 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IBARRA 
SECRETAR IA GENERAL  DEL L.CONCEJO  MUNIC IPAL 

 

CERTIFICA:  que el presente  DOCUMENTO  que consta  de OCH0(08) 
hojas  útil,  es fiel  copia  del  original  que  reposa  en  la Municipalidad  de 
!barra, 12 Febrero de 2015: 
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Factura: 001-002-000019718 20161001004003018 

 

 

 

COPIA DE COMPULSA N" 20161001004003018 
 

 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial , doy fe que la(s) fotocopia(s ) que antecede(n) es(son) 

compulsa deldocumento TITULO DE ACCION ORDINARIA Y RESOLUCION NO.2012-UMTT-T E-003 que me fue exhibido 

en 9 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Diligencias. La ve cidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s ) certificado( S) 

es de responsabilidad exclusiva de lá(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

!BARRA, a 30 DE JUNIO DEL 2016,(11:05). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTARIOtA) DIEGO GUSTAVO A  DE ARI\lAS   .  . AC•\. 

NOTARlA CUARTA DEL CANT }! .o\RRA   · · . ··  u. 
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ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

CUANTIA:  INDETERM INADA. 

OTORGAN: SR. NELSON  EDUARDO CAMPUES ANGAMARCA 
 

A FAVOR DE: SRA. ROSA DE LOURDES PADILLA ANGA MARCA 

Escritura  No. 2016-10-01-002-P00961 

Factura No.002-002-000013241 
 

Se dio dos copias 
 

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&RA&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
 

 

 

 

En la ciudad de !barra, hoy día Viernes, Uno de Abril del año dos mil dieciséis, ante mf, 

poctora Sandra Rocío Castillo Paguay, Notaria Segunda  del Cantón lbarra, comparece el 

señor   NELSON EDUARDO   CAMPUES   ANGAMARCA, may9r   de   edad,   de 

nacionalidad  ecuator iana,  de estado civil casado, domiciliado en ésta ciudad de !barra, a 

quien de conocerle doy fe, en la calidad-que luego se indicará;  d ice que eleva a escritura 

pública,  la Minuta que me presentan y que copiada  l iteralmente es del tenor que sigue: 

"SEÑORITA NOTARIA:  En el  protocolo  de escrituras  públicas  a su cargo, dígnese 

i corpor r una de PODER ESPECIAL contenida ,en las siguientes cláusu las: PRIMERA. 

COMPARECIE NT E.- A la celebración de la presente escritura de Poder especial 

comparece  en  calidad  de   mandante   el   señor   NELSON   EDUARD O   CAMPUES 

AN AMARCA,  portador  de  la  cédula  de  ciudadanía  número  100193419-7,  mayor  de 
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edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado, dom ic!l ia:lo er.  t$ a  c iuéóé  a t  1brn:.. 

tempora lmente en la República de España.-  SEGU OA.-  OTORGAT,-ILENTO  DE 

PODER     ESPECIAL.-     El     compareciente     NELSON     ED UARDO     CAMP UES 

ANGAMARCA,  en  calidad  de  mandante,  por  mis  propi os derechos.  en  forma  libre y 

voluntaria, confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente cuan en derech o se requiere  a 

favor de mi cónyuge  ROSA DE LOURDES PADILLA ANGAMARCA, portadora de la 

cédula   de   ciudadanía   número  100276229-0   como   mandataria a   mi   nombre   y 

representación  realice los siguientes actos. A).- Para que a mi nombre y representación mi 

mandataria  ROSA  DE  LOURDES  PADILLA  ANGAMARCA  con  su  firma y rúbrica 

compre, venda , las acciones y  derechos   de  los bienes  inmuebles  y  m u ebles que  por 

sucesión hereditaria me corresponden  al fallecimiento  de mi padre el señor SEGUNDO 

EDUARDO   CAMPUES   ANGAMARCA,   cuyos  herederos  son   mi   madre   MAR I A . 

ALEJANDR INA  ANGAMARCA  MATANGO,  en calidad  de cónyuge  sobreviviente  y   . 

GLADYS   EMER ITA,  AlOA MAGDALENA CAMPUES   ANGAMARCA Y EL 

COMPARECIENTE; realice trámites de levantam ientos topográficos, a mi nombre y 

representación firme escrituras de acciones y derechos, particiones judicial y 

extrajudicia les, proceda a realizar todos los trámites que se requieran én el Servicio de 

Rentas Internas S.R. l. como d daraciones, certificados l iberator.ios,.impuestos a la 

herencia y todos los documentos que requiera el Regi stro de la Propiedad para la 

inscripción de las escrituras públicas. B).- Para que a mi nombre y"representación proceda 

a la compra de acciones y derechos del vehículo de Placa IBA3623, marca Chevrolet, 

Clase automóvil, Tipo Sedan, año 2011, Modelo Aveo Acti vo 1.6L 4P STP, País de 

origen Ecuador, motor número F 1603635630 1 , Chasis número 8LATD5869800591 09, 

.col or negro. C).- Para que a mi nombre y representación por la acción y derecho que me 

corresponde al fallecimiento de mi padre proceda a firmar cualesquier documento le.gal, 
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EDU ARDO CAMPUES ANGAMARCA en la compañía 
 

GALO PLAZO LASSO S.A., con t ítulo habil i tante 2.012 TE-055, conferido por el 

Gobierno Autónomo Descentraliza do San Miguel de !barra a favor del señor LUI S 

HUMBER TO ANGA MA RCA ANGA MARCA . D).- Para que a mi nombre y 

representación mi mandatari a sin obstácu lo alguno proceda en forma general a legalizar 

mediante escrituras públicas , contratos de compra o venta de bie nes inmuebles y muebles 

dejados al fallecimie n to de mi padre SEGUNDO EDUA RDO CAM PUES 

ANGAMARCA; así com o también reciba dineros que me correspondan en calidad  de 

heredero ya sea de Instituciones Bancar ias, Cooperativas y de personas particu lares. En 

caso de ser necesario suscriba escrituras de Promesas de Compraventa, Rescilia torias, 

Ampl iatorias, Ac l aratorias; etc. Usted Señori ta Notaria se d ignará agregar  las  demás 

cláu sulas de estilo para dar plena validez al presente Poder Especial. Firma) DR . 

TARQU INO ANGAMA RCA C. ABOGADO MAT. 10-2001-2 1 del Foro de Abogados de 

lmbabur a". Hasta aquf la Minuta que queda el evada a escritura pública, con todo su va lor 

lega l. En el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos y cada u no de los 

preceptos l egales del caso; y•. leído este instrumento íntegramente por m í la Nota ria al 

com pareci ente, aquel se afirma, ratifi<;a y firma en unidad de acto. De todo lo que doy fe.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A CONTIN UAClON SIGUEN LAS FI RMAS RESPECTIVAS ..................... 
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SR. NELSON EDUARDO CAM P UES ANGA M ARCA 
 

C.C. 1DO 1 ·  Lj 1 - ·:¡- 
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f &. , REPÚBLICA  DEL ECUADOR 

- tf:11\'nF.ICADO DEVOTACIÓN 



 

esta -·---· ·-· -- ..--·-- -- - .. - - . 
Se otorgó ante mí y en fe de ello confíe o PRIMERA COPIA CERTIFICADA,   que la firmo y 
sello en la ciudad  d e /barra, al primer  día ITPI-IOJ:U=-<' 
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Nombres/Razón social Tipo lntervlnlnete . 

·Identidad;-.-_:   ldentlftcaclón ... representa 
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NOTARIO(A) SANO ROCIO CASTILLO PAGUAY 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

 

1 Escritura N": j 20161001002P00961 
 

 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J 1 DE ABRIL DEL 2016, (15:59) 
 

 

OTORGANTES 
. ·.· . ' 

 

Pensona 

 

 
Documento de ;. No 

ldenilciáci ld ntlfi ción  Nacionalidad ·Calidad 

 

 

 

Pensona que le 
· ntpresenu 

 

Natural 

 

. : . 

CAMPUES ANGAMARCA 
NELSON EDUARDO 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS CI:DULA 1001934197 

 

ECUATORIA   MANDANTE 
NA 

 

ersonil 
 

Nombres/Ruón social Tipo lntervlnlente Documento de No. Nacionalidad Call   ., 
Pent<!na que 

 

Natural PADILLA ANGAMARCA ROSA 
DE LOURDES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

 

CI:DULA 1002762290 

 

ECUATORIA   MANDATARIO 
NA (A) 

 

 

UBICACION  
Prcivinc;1a  :-, 1 _.,. ,. 

IMBABURA J IBARRA J SAGRARIO 

 

 
DESCRiPCióN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

 

 
CUANTíA DEL ACTO O 
CONTRATO: 'INDETERMINADA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

. NrARIO(A) SANORA ROCIO CASTILLfPAGUAY 
 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN IBARRA 



 

 

Emisor. DRA.SANDRA CASTILLO PAGUAY Clienle: PADILLA ANGAMAR CA ROSA DE LOURDES 
 

RUC:0401138524001 CEDULA:1002762290 
 

Matriz: ROCAFUERTE 4-33 Y GRIJALVA Dirección: ROMERILLO ALTO 
 

Teléfono: 062601850 Email:rosipadilla2@gmail  .com 
 

Obligado a contabilidad:no 

 

Código Código  

Cant. 

 

Precio 
Unitario 

 

Dese. IVA 12% 
 

Total 

- PODER  ESPECIAL  DE  PERSONA NATURAL 1  43 .92 0.00 5.27 49.19 

- CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INCORPOREN A LA ESCR 1 1.25 0.00 0.15 1.40 

ITURA PÚBLICA A PETICIÓN DE PARTE 

 

Matrizador:ROSA GUADALUPE ALVAREZ CHICAIZA PROTOCOLO:P00961 
 

 

Esta factura puede ser consultada en http:J/notaria.hermes .edefacturas/20/612190 
 

Contáctenos en 1800 850 850.http://www.hermes.ec 

 

Subtotai: 

Descuento: 

iVA 12%: 

 

45.17 

c.oo 
S.42 

Total: .59 

 

 

             Fe-;ha Emisión:0·0-1·2 ·': 
 

Número de Autorización: 0104201616002204011385240015761518001 

Fecha de Autorización : 01-04-2016 

Emisión: NORMAL Ambiente: PRODUCCION 
 

 
0104201601040 113852400120020020000132410001334419 
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" BASICA 

PnO,ISIÓN  1OCUPACIÓN 
QUÉHACER .OOMESTICOS  

'· ' API IPOS Y HOMlRU OfL PAOAI ANOAMARCA JOS!ó FRANCISCO 
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'ICHA DI HActMIIHTO'.;S42o02·08 
NACIONALIDAD  ECUATORIANA 

SlXO F ·   
UTAOOCML VIUDO 
81!GUNDO  EDUARDO 
CAMPUESANGAMARCA 

·-- -- REPÚBLICA CONSEJO NACIO N! EW1 

= 005 
 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 2J.FE8 -l01l 

005-0018 1000606192 
Eii&   NÚMERO OE CERnFICADO CtOUV. 

ANGAMARCA MATANGO MARIA 
ii!ll ALEJANDRINA 

IMBABURA 
&!B  PROIIINCIA 

!BARRA 

ll!!!l  CAHTON 

== 

o 

o 
ZONA 



 

 

impidió generar el Certificado de Datos de Identidad de la señora  MARIA 

ALEJA NDRINA ANGAMA RCA MATANGO, conforme lo determina el articulo 4 

de la Resolución 078 del Pleno del Consejo de la Judicatura; mas; por mandato 

constitucional del numeral 15 del articulo 326 de la Constitución de la República 

no me puedo negar a brindar el servicio y procedo a certificar la copia de la 

cédula de ciudadanla que me presenta con lo cual cumplo con el numeral 7 del 

artículo 29 de la ley Notarial. Doy Fe. 

 

 

 



RAZÓN: Tengo a bien certificar que hoy treinta de junio del dos mil dieciséis, a 

las once horas once minutos no se pudo ingresar al "Sistema Nacional de 

Identificación y Cedulación" del Registro Civil, por problemas de conexión lo que 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR .· 
DIRECCIÓN GENERAL CE REGISTRO CIVIL Jtj¡, 

1 IOE nFICACI)'_f: !-AOó*' ,,.• ••      . • 

..c1 - doui.t.'.Of ::: ,'f· ·  No.  100174846-4 
'1A\ CIUDAD.A, jA ···  . ·.. ·  
'f"' \ APELUOOS Y NOMBRES . 

CAMI;'U S ANGAMARCA 

'J;> A ID .G.Of'ENA•• ;. 
LUG...,R ÓE NACIMIEI'ITÓ   ' 

- 1MBASURA • · 
" !BARRA . "... '. ;.::"' 

SAN.fRAHCiscO ;_:, . 
' \!P ..... ;.{lí'it 

FEOiA'DE· C "1973-11-15 
NACIO!j fORIANA 
SEXO F •:··.;_, 
ESTAOOCM.,é SADA 

. LUIS HUMBERTO 
A A CAANGAMARCA ' 
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impidió generar el Certificado de Datos de Identidad de la señora AlOA 

MAGDALENA CAMPUES ANGAMRCA , conforme lo deter mina el artículo 4 de la 

Resolución 078 del Pleno del Consejo de la Judicatura ; mas; por mandato 

constitucional del numeral 15 del articulo 326.de la Constitución de la República 

no me puedo negar a brindar el servicio y procedo a certificar la copia de la 

cédula de ciudadanía que me presenta con lo cual cumplo con el numeral 7 del 

artículo 29 de la ley Notarial. Doy Fe. 

 

 

 



RAZÓN: Tengo a bien certificar que hoy treinta de junio del dos mil dieciséis, a 

las once  horas once  minutos  no se pudo  ingresar  al "Sistema  Nacional  de 

Identificación y Cedulación" del Registro Civil, por problemas de conexión lo que 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
DiRECCIÓN GENERAl DE REGISTRO (Ml. • 

ttiSTRUCOÓII 

' BASICA 

 

PROFESIÓtt 1OCUPACIO I 
QUEHACER.00h1ESTICOS 

 
V4344V4242 

1 tOENilfi(ACtON Y CEOUI.JICIÓN 

CEOUI.A  CE N.      100276229-0 
CIUDADANíA 
APEUIOOS Y NOMEAES 
PAOlLLA ANGAMARCA 
ROSA DE LOUROES 

LUGAR O( NACIMIENTO 

<->     APEU100S Y NOMSI:f:S OEl PADRE 
., PADILLA JUAN EUAS ; 

,.,    P.l'ELLOOS Y NOMeRES 0t LA MADRE } .::- 
o  ANGAMARCA AlOA MAGOALEIIA ,i_, ·' 
'-"    lUGAll Y FECHA DE éXPEDKIÓN ·."·"  i 

!BARRA ''; : 
T.      20,6-CY.>-18 

IMaABURA 
laARRA 
SAN FRA ICISCO 
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CERTIFICADO  DEVOTACIÓN 
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:l!J26 18 

 

 

ú 

. 
\ "".: 1 

1. 

·· ·* -?) 1- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.· 



 

 

 

impidió generar el Certificado de Datos de Identidad de la señora ROSA DE 

LURDES PADIL LA ANGAMRC A, conforme lo determina el articulo 4 de la 

Resolución 078 del Pleno del Consejo de la Judicatura ; mas; por mandato 

constitucional del numeral 15 del artículo 326 de la Constitución de la República 

no me puedo negar a brindar el servicio y procedo a certificar la ·copia de la 

cédula de ciudadanía que me presenta con lo cual cumplo con el numeral ?.del 

artículo 29 de la ley Notarial. Doy Fe. 

 

 

 

 

 

 



RAZÓN: Tengo a bien certificar que hoy treinta de junio del dos mil dieciséis, a 

las once  horas  once minutos no se pudo ingresar  al "Sistema  Nacional  de 

Identificación y Cedulación" delRegistro Civil,por problemas de conexión lo que 
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impidió generar el Certificado de Datos de Identidad de la sefiora GLADYS 

EMERITA CAMPUES ANGAMRCA , conforme lo determina el articulo 4 de la 

Resolución 078 del Pleno del Consejo de la Judicatura; mas;  por mandato 

constitucional del numeral 15 del artículo 326 de la Constitución de la República 

no me puedo negar a brindar el servicio y procedo a certificar la copia de la 

cédula de ciudadanla que me presenta con lo cual cumplo con el numeral 7 del 

artículo 29 de la ley Notarial. Doy Fe. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAZÓN: Tengo a bien certificar que hoy treinta de junio del dos mil dieciséis , a 

las once horas once minutos no se pudo ingresar al "Sistema Nacional de 

Identificación y Cedulación" del Registro Civil, por problemas de conexión lo que 
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